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APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO 0 ESCALA A QUE PERTENECE

NIVEL PUESTO DE TRABAJ
NUM.REG.PERS. SIT. ADTVA. C.DES. SUR DESEMPE8A

RETRIBUCI.
BÁSICAS

ANUALES
COMPLEM.

TOTAL
ANUAL

SERNA RADIA DANIEL PROFESORES AGREGAbOS DE 
,AAtiECQUC003fttS ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 •406.732 1.370.252

DONAIRE FIGUEROA JOSE AID PROFESORES AGREGADOS Dr. 
A4áECnO0C039üS ACTIVO

bachillerato

DOCENTE 961.520 400.732 1.370.252

AGUILAR BAREA CRISTOBAL profesores agregados de aachillerato
A43ECOUOÚ04019 ACTIVO DOCENTE 961.520 400.732 1.370.252

MANCAS GARCIA JUANA PROFESORES AGREGADOS Dt 
A4ÜEC0Ü0D04027 ACTIVO

bachillerato

DOCENTE 961.520
\

• 408.732 1.370.252

FELIU LORIENTE ANA- «ARIA PROffcSuRHS AGREGADOS DE 
A4&EC0U0UÚ4O51 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 1.002.68O 79.008 1.C61..68S

RAYA SARO FRANCISCO PROFESORES AGREGADOS D£ 
A4UsC0ü0Ü040?6 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 506.196 1.467.716

ALGArIN sosa francisco PROFESORES AGREGADOS DE 
A48EC000U04126 ACTlVu

BACHILLERATO
DOCENTE 1.002.600 506.196 1.508.076

Ventura mEndez jóse Manuel PROFESARES agregados de 
A48EC0Ü0U041T3 ACTIVO

bachillerato

DOCENTE 961.520 437.976 1.399.496

ALvAREZ SANCHEZ JOSE LUIS PRO FESüRt’S AGREGADOS DE 
A48ECQÜ0Ü04137 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 400.732 1.370.252

FRANQUELO MORILLAS J JULIO profesores agregados de
441íEc0U0004Z27 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 1.002.680 437.976 1.<40.656

MARTIN LLORENS ANTONIA PROFESORES AGREGADOS DE 
A4tícCüüOÚ04234 ACTIVÓ

bachillerato

DOCENTE 1.043.040 408.732 1.452.572

GALIANA MEDINA MARIA PROFESORES AGREGADOS DE 
A46ECOUQO04267 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 369.756 1.331.276

vAlverDe arias M pilar pruFes'órts agregados de 
A4nEL000004268 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 201.756 1.163.276

pasagali VIllalra enrioueta PRÓFéSures AgregaEÚS DE 
A4d£CCljOü042gO ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 408.732 1.370.252

FERNANDEZ LUCERO CARMEN PROFESORES AGREGADOS DE 
A4 8EC 0D0U04299 ACTIVO

BACHILLERATO
DOCENTE 961.520 400.732 1.370.252

NAVARRO PEREZ MIGUEL PROFESORES AGREGADOS DE 
A48ECQ00004322 ACTIVO

BACHILLERADO
DOCENTE 1.041.040 201.756 11245.596

(Continuará.)

9027 REAL DECRETO 629/1983, de 16 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

El Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medidas 
urgentes de reforma administrativa, determina los Organos 
superiores de los Departamentos ministeriales y dispone, en su 
artículo 1.a, que la creación, supresión, modificación o refun
dición de los mismos y de las Unidades administrativas supe
riores se realizarán mediante Real Decreto a iniciativa del 
Departamento interesado y a propuesta del Ministro de la 
Presidencia.

Con objeto de dar cumplimiento al mencionado Real Decreto- 
ley, procede determinar la estructura orgánica básica del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, realizando las modificaciones 
necesarias para una plena operatividad de sus competencias.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Asuntos Exteriores 
y a propuesta del Ministro de la Presidencia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de 
febrero de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º 1. Al Ministro de Asuntos Exteriores compe
ten, de conformidad con las directrices del Gobierno y en 
aplicación del principio de unidad de acción en el exterior, las 
funciones de promover, proyectar, dirigir y ejecutar la política 
exterior del Estado; concertar sus relaciones con otros Estados 
y Entidades internacionales; defender y fomentar los intereses 
españoles en el exterior, y llevar a cabo una adecuada y eficaz 
política de protección de los ciudadanos españoles en el extran
jero.

2. El Ministerio do Asuntos Exteriores, bajo la superior di
rección del titular del Departamento, desarrollará sus funciones 
a través de los Organos superiores y Centros directivos si
guientes:

— Secretaría do Estado para las Relaciones con las Comuni
dades Económicas Europeas.

— Subsecretaría de Asuntos Exteriores.

— Secretaría General Técnica.
— Dirección General de Política Exterior para Europa.
— Dirección General de Política Exterior para América del 

Norte y Pacífico.
— Dirección General de Política Exterior para Africa y Asia 

Continental.
— Dirección General de Política Exterior para Iberoamérica.
— Dirección General del Servicio Exterior.
— Dirección General de Relaciones Económicas Internacio

nales.
— Dirección General de Relaciones Culturales.
— Dirección General de Asuntos Consulares. 
— Dirección General de Cooperación Técnica Internacional.
— Dirección General de Organizaciones y Conferencias In

ternacionales.
— Dirección General de la Oficina de Información Diplomá

tica.
— Dirección General de Asuntos Internacionales de Seguri

dad y Desarme.

3. El Ministerio de Asuntos Exteriores ejercerá sus funcio
nes en el exterior, por medio de los Misiones Diplomáticas con 
sus Oficinas y Servicios, Representaciones Consulares y Comer
ciales, Oficinas Consulares, Representaciones ante las Organiza
ciones Internacionales, Misiones Especiales ante otros Estados 
y Delegaciones en Organismos, Conferencias, Reuniones y actos 
internacionales.

4. Dependerán directamente del Ministro y se regirán por 
sus disposiciones específicas, las siguientes Entidades:

— Instituto de Cooperación Iberoamericana.
— Instituto Hispano-Arabo de Cultura.
— Instituto de Estudios Africanos.

Art. 2.º 1. Como Organo de asistencia inmediata al Minis
tro existirá un Gabinete, cuyo titular tendrá rango de Director 
general, do acuerdo con lo que so determina en el Real Decreto 
3775/1982, de 22 de diciembre.

2. Dependerán directamente del Ministro de Asuntos Exte
riores un Embajador extraordinario adjunto al Ministro y un


